
Expediente n.º: 757/2021
Procedimiento: Contrato de obras por Procedimiento Abierto.
Asunto:  RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA TORRE DE PARDINES Y 
SU ENTORNO EN OLOCAU

DILIGENCIA.- Para hacer constar que según se desprende del Informe del 
Arquitecto municipal de 29-04-2021,  existen unas discrepancias en el 
Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  ha  de  regir  la 
contratación de las obras de RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA 
TORRE DE PARDINES Y SU ENTORNO EN OLOCAU, que durante el plazo 
de  presentación  de  ofertas  han  sido  aclaradas  a  petición  de  los 
posibles licitadores: 

“1. En relación con la reducción del plazo de ejecución de las obras en 
el  Anexo I  del  Pliego hace referencia a una reducción del  plazo  de 
ejecución cuantificable en meses en la cláusula duodécima mientras 
que en el resto de los apartados hace referencia a semanas. Como se 
ha contestado en  varias  preguntas,  el  13-04-2021 y 26-04-2021,  la 
reducción del plazo de ejecución de las obras ha de estar referido a 
semanas. 

2. En relación con el umbral de saciedad en el anexo VI se indica que 
“todas aquellas ofertas que superen el 10 % de baja, al considerarse  
que dicho porcentaje es el que indica a partir del cual la oferta ofrece  
dudas  razonables  de  que  pueda  ser  ejecutada  con  los  criterios  de  
calidad exigidos en el pliego”,  cuando en el resto de apartados hace 
referencia a un umbral de saciedad del 6%. Existe en este anexo un 
error  siendo el  umbral  de saciedad en el  6% como se indica  en la 
cláusula decimotercera y punto 7 del Anexo I. Esto se contestó en una 
pregunta formulada el 23 de abril de 2021. “
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